
Art. 1.°— Nómbrase Comísanos de
Policía de las secciones de esta Capital
y Departamentos de Campaña a- los si
guientes Señores:

Capital: Sección I a. IX José M. Fefre
Méndez

» » 2a, I). H. Natal \ a-
netta.

Anta: » Ia, D. Rosendo Gigena.
Metan: D. Néstor Ulloa.
Galpón: D. Marcelino Arias.
Rosario de la Frontera: D. Aflalber-

to Paez Márquez. 1
Rivadavia: 1). Emilio a [barra.
Orán: D. Ejluardo Pico.
Embarcación: IX Juan JMartinez.
Poma: I). Moisés J <ozano.
Molinos: D. Martín Ruiz
Caíayate IX Jiuni José

rre.
San Carlos I). Buenventn
Vina: IX An;>;cl Cejas.
Talapampa: IX Justo Gü
Coronel Moldes: IX J. Raí

bala.
Rosario de Lerma: I). Arti

  Cerrillos: I). Augusto Pone
La Merced IX Wenceslao G

  Iruya: IX Alfredo Lisiarte,
Guachípas: I). Benjamín Est!
Campo Santo: D. Serápio R
Candelaria: IX Francisco La
Art. 2.°— Los Comisarios

 recibirán de los salientes el
   demás enseres pertinentes a fá

varías y propondrán por interníeí
8l\ Jefe de Policía, las persona^
ben desempeñar las Comisarías^
tidos; durante el corriente año,

Art. 3o— Comuniqúese, publn
  dése al R. Oficial.

CASTELI|
    DARIO A.1
Es copia:

A. M. Porta
Oficial I o

los Llanos
Lato-

rdez.

a-

    Decreto N.° 11
   Salta, Enero 10 de

\ Teniendo que ausentarse de la
y  vínola en uso de la licencia que lej
\ sido concedida por ley «le la H Legís

tura con fecha 8 del corriente mes.

El Gobernador de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 1° Queda delegado del mando
gubernativo de la Provincia en ia persona
del Señor Presidente de la H Cámara de
Senadores Dr. D. Juan B. Peñalba.

Art. 20-
dése al R.

Es copia:

—Comuniqúese, pnblíquese y
Oficial.

CASTELLANOS
DARIO A KM AS

A. M. Porta
Oficial 1°

Decreto N.° 13
Salta, Enero 11 de 1919

Siendo necesario . proceder al nom
bramiento del personal de Comisarios
de los Departamentos y de Sub-Comisa-
ríos de Distrito, de acuerdo con las pro
puestas elevadas por el Sr. Jefe de Po
licía. , ‘
El Presidente del Senado en ejer

cicio del P. E. de la Provincia
D ECR ETA:

Art 1.°— Nómbranse Comisarios y
Sub-Comisarios de los Departame-ntós
Distritos que a continuación se expresan
los siguientes Señores:

Anta. Sección Ia, Comisario IX José
María Hernández.  

Cachi, Comisario, D. Segundo Díaz

D. José Arias, u  
D. Belisario Saravia.
D. Ernesto Diez Gó-

Olmos.
Carril,
G Lie mes,
Silleta,

mez.
Palermo (Anta, Ia Sección), Sub-Co-

misarío D. Tomás Mendivil.
San Agustín (Cerrillos) Sub-Cornisa-

rio D /L ucio  Serrano
San José de Orquera (Metan), Sub“

Comisario. D. Guillermo García.
Angast-aca (San Carlos), Sub-Comisa-

rio D. Luis’Rivero.
Sedan tas jjtfolinos), Sub-Comisario’

¡D. Bernardino Díaz Olmos.
Art. 2o— Los Comisarios nombrados

[tomarán posesión de sus cargos y reci-
Ibirán de los salientes el archivo y de-
Imás enseres de la Comisaría bajo inven
tario  y remitirán las propuestas de las

personas que deben desempeñar las Co-

  
   

   



misarías de Partido durante el corrien
te uiio, por intermedio del Señor Jefe
de Policía. '

Art. 3.°— Comuníquese, publiquese y
dése al Registro Oficial

PENALBA
DARIO ARIAS

Es copia:
A* M. Porta
OficiaM0

Decreto Nro. l-L
Encontrándose vacante el cargo de

Comisario de Policia del Departamento
de La Caldera, y. de acuerdo con la pro
puesta elevada-por ei Sr. Jefe de Poli
cía.
El Presidente del Senado en ejercicio del

P. E. de la Provincia,
d e c r e t a :

Art. 1°.—Nómbrase Comisario de Po
licía del referido Departamento, al Sr.
Ambrosio L. Mascietti.

Art, 2o.— 'El nombrado tomará, pose-
cien del cargo, recibiendose del- archi
vo y de más enseres de la Comisaria
bajo de inventario, y propondrá por.
intermedio del Sr. Jefe de Poiicia, las
personas que deben desempeñar las Co
misarias de Partido durante el corrien
tê  año.

;Art, 3o Comuníquese. publiquese, y
riese en 'el R. Oficial.

PEÑALVA
D a r í o  A l i a s .

 s copia:
A. M. Porta.

Ofi. lo.

N.° 15
Vista la propuesta elevada por el

Señor Jefe de Policía.
El Presidente del Senado en ejer

cicio del P' E. déla Provincia.
d e c r e t a r

Art. I o-—Nómbrase Comisario deT a- ^
blada al Sr. Desiderio Ruiz. f á

Art. 2°— El Nombrado presentará la^
fianza prescripta por el Art. 77 de l a ^
Ley de Contabilidad. ’

Árt. 3.° Comuníquese, publiquese
dése al R. Oficial.

Salta. Enero 11 de 1919
PENALBA N

D a r í o  A r ia s

Es copia:
A. M. Porta

Ofl 1.°

• N° 16
Hallándose vacante el puesto de C©-

misario de Investigaciones y de acuerdo
con la propuesta elevada por el Señor
Jefe de Policía.
El Presidente del Senado en ejer

cicio del P. E. de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 1.°— Nómbrase Comisario de In
vestigaciones aiSr. Alberto López Cross.

Art. 2o— Comuníquese, - publiquese y
dése a y ^ lp t r o  Oficial. (

ít-a Enero 13 de 1919
PENALBA

DARLO ARIAS

M. Porta
Ofi. P

N.° 17
p ía s  propuestas elevadas por el
$ de Policía en nota de la fe-

Isidente del Senado en ejer~ 
iel P. E. de la Provincia  

DECRETA: -  
-Nómbranse Sub-Comisariir

lección de Policía de esta Ca
los Sres. Santiago Saravia y
[oíante.

— Nómbrase igualmente Sub-
ho de Investigaciones al Sr. Fe-

íayia (hijo).
3.°— Comuníquese, publiquese &

kse en el Registro Oficial.
¿alta. Enero 13 de 1919

PENALBA
DARÍO ARIA

popia:
A. M. Porta

Ofi, 1.°

Decreto N.° 18
Encontrándose vacante el Cargo der
nisario de Ordenes del Departamen-
Éreneral de Policía, por haber cesad#-



 

en sus funciones ei nombrado por la
Intervención .Nacional; de acuerdo con
la propuesta presentada por el Sr. Je
fe de Policía,
El Presidente del Senado en el

ejercicio del P. E. de la Pro
vincia  

d e c r e t a :  

Art. 1°— Nómbrase Comisario de Or
denes, 2o Jefe del Departamento Gene
ral de Policía, al Sr. Tte. Coronel D.
Agustín Matorras. 1

Art. 2o— El 'nombrado será puesto
en posesión de su cargo, hoy mismo,
por quien corresponda.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Enero 13 de 191:9
PEÑALB.A.
DARIO AI MAS

Es/ copia:
  . A. M. Porta

  Ofi. Io

Decreto Nro. 19
Salta, Enero ] 3 de 1919’

Siendo necesario proveer el puerto
de Sub-Comisario de Policía del Partido
de El Jardín, jurisdicción del Departa
mento' de La Candelaria, de acuerdo,
con la propuesta elevada por ei Sr. Jefe
de Policía,
El Presidente del Senado en ejer

cicio del P. E. de la Provincia
d e c r e t a :

Art. 1.°— Nómbrase para ocupar dicho
puesto durante el corriente año al "Sr.
Manuel Garay.

Art 2.°— Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

PEÑALBA. v
D a r í o  A r i a s .

Es copia:
A. M. Porta.

Oficial 1.°

Decreto N° 20  
Salta, Enero 13 de 1919  

Desacuerdo con lo prescripto en e!
artículo 2o del decreto reglamentario

de la Ley Nacional sobre subvención a
la instrucción primaria.'
El Presidente del Senado en Ejer

cicio del Poder Ejecutivo de
la Provincia,

d e c r e t a :

Art. l .° — Queda acojida la Provin
cia de Salta a la Ley Nacional de sub
vención para fomento de la instrucción
primaria, obligándole al cumplimiento
de las disposiciones establecidas en
dicha ley.

Art. 2:'- -Remítanse por Secretaría
al Consejo Nacional de Educación las
leyes de presupuesto general de la Ad
ministración y del Consejo de Educa
ción del año 19.18, cuyo ejercicio ha
sido prorrogado hasta el 31 de Mayo
del corriente año hasta tanto la Legis
latura vote los que deben rejir .para el
corriente año.

Art. 3.°— Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

PEÑALBA
DARIO ARIAS

Es copia:
A. M. Porta      

Oficial Io

Decreto N /’ 21
Salta, Enero 14 de 1919

Encontrándose vacante el cargo de
Comisario de Policía del Departameu-? 
to de Santa Victoria y de acuerdo cu
la propuesta presentada por el Sr. Jefe
de Policía,.

El Presidente del *Sencido en ejercicio del
Poder Ejecutivo de l.i Provincia,

    *

d e c r e t a :

A’-t. 1.° Nómbrase Comisario de Po
lisia del referido Pepartamento al señor

 ■'Eniftterio Royo.
Art. 2.° El nombrado tomará pose,-

síon. dei cargo, recibiendo de su ante
cesor el archivo y demás enseres per
tenecientes a Ja Comisaría bajo inven
tarío y propondrá al Ministerio de Go
bierno por intermedio del Sr. Jeíe de
Policía las personas que deben desem
peñar Jas Comisarías de Partido, duran-

' te el corriente año.

 



Art. 3.° Comuniqúese, publíquese y j
dése al R. Oficia!.

FR XA LB A
DARIO AUIAS

Es copia:
A, M. Porta

Oficial 1°
Decreto Nro. 23

Salta. Enero 14 de 1919.
De acuerdo con las propuestas eleva

das por el Sr. Jefe de Policía en nota
de la fecha.

YA Presidente del Senado en ejercicio
del Pode r Ejecutivo de la Provincia,

d e c r e t a :
A il  1.° Nómbrase Comisario de P o 

licía del Partido de la Estación Picha-
nal del F. C. C. N. al Sr, Luis B. Cas-
telli: Sub-Comisário del Partido de
Campo Duran a 1). Ramón Maidana,
para el de Luna Muerta a D. Juan B.
Tejerina y para el de azalito con re
sidencia en Ja Estado* Crundel a D.
Napoleón Córdoba.

A:*t. 2.° Comuniqúese, publíquese y
' A* ' ai  lí. Oficial.

PEÑALBA
. D a r ío  A r ia s

Es copia:
A. M. Porta

Oficial-1 ____
Decreto Nro. 24

Salta, Enero 14 de* 1919
Vista la propuesta presentada por

el Señor Jefe de Policía en nota de fé-
cha
El Pvesidento del Senado en

Ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia

d e c r e t a :
Art. l.°— Nómbrase Regente de la

Imprenta Oficial que funciona en el
Departamento Central de Policía al Sr.
Edwin Muller en reemplazo de D. Fran
cisco Panadés

Art. 2.°— Comuniqúese, publíquese y    
desé al R. Oficial.

  PEÑALBA
DARIO ARIAS

Es copia: '
A. M. Porta
Oficial l .#

Decreto N°. 29
Salta. Enero 15 de 1919.

En vista de las propuestas presenta
das por el Sr. Jefe de Policía y por ra
zones de mejor servicio,

I E l Presidente di-l Senado en ejtrdoo del
Poder Ejecutivo de la Provincia.

d e c r e t a :
Art. Io.— Nómbranse Oficiales Ins

pectores de la 2.íl Sección de Policía de
esta Capital a los Señores Rodolfo P é 
rez y Marcos B. Pérez, en reemplazo de
los S- ñores Salvador Navarro Oviedo y
Benjamín Torres.

Ai*t. 2.°— Comuniqúese, publíquese. y
dése al Registro Oficial.

PENAL VA.
D ar ío  A r ia s .

Es ;*opia:
A. M. Porta
’ Oficial 1°.  

- iDecreto N.° 30  
Salta. Enero 15 de 1 9 U   

Encontrándose vacante el puesto de
Jefe del Cuerpo dé Vigilantes y Bombe
ros y vista la propuesta elevada por el
Señor Jefe de Policía,
El Presidente del Senado en ejercicio

del P. Ejecutivo de la Provincia,
DECRETA:

Art. l . ° — Nómbrase para ocupar di
cho cargo, al Mayor de la Nación Don
Jos.é Santos.

Art. 2.°— Hágase por quién corres
ponda el reconocimiento del nombrado.

Art. 3.° Comuniqúese, publíquese, y
dése al Registro Oficial.

PEÑALBA
D ar ío  A rias

Es copia:  
A. M. Porta.
Oficial 1.°

Decreto N.° 31
Salta, Eneio 15 de 1919

Encontrándose vacante el cargo de
 ud-Comisario de policía del Partido de
 an Lorenzo, comprensión de esta Capital
  de acuerdo con la propuesta presenta-

   ki por el Señor Jefe de poliiía,
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El Presidente del Senado' en
Ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia

d e c r e t a :
Art. I o.— Nómbrase para desempeñar

dicho cargo, al Señor Simeón Liarte coii
eí sueldo que le asigna la Ley de presu
puesto. ' ■

Art. 2.°— Comuníquese, publiquese, y
desé al R. Oficial. ■

' PEÑALBA
DARIO ARIAS

■ Es copia:
A.. M. P.orta

Oñcial l .1'

Decreto' N.° 32
Salta; Enero 15 de 1919

De acuerdo con la propuesta presen
tada por el Señor ¿"efe de Policía'
El Presidente del Senado en <

Ejercicio del Poder Ejecuti
vo de la Provincia

  DECRETA:,  
Art. l .°  Nombrase Tesorero del De

partamento Central de Policía, al Señor
Ernesto Ritzer,

Art. 2.° Comuníquese, publiquese y
desé al R. Oficial
  PEÑALBA

PARIO ARIAS
Es copia: .  

A. M. Parta  
Oficial 1.°

Decreto N.° 33
Nombramientos déla Comisión Mu

nicipal de la Campaña
Salta, Enero 15 de 1919.

Siendo de urgente necesidad pro
ceder a la organización delpersonal
de las Comisiones Municipales de

' los Departamentos de Campaña y
CONSIDERANDO:

vue el art. í ó de la Ley Orgánica
de Municipalidades en que se crea
ba una Municipalidad en cada uno
de los Departamentos mencionados
en el mismo, ha sido derogado por
el art. 175 de la Constitución, que
exije para la existencia- de Munici

palidades autónomas un centro ur
bano de cinco mil habitantes, de
que carecen todos los Departamen
tos de Campaña; y hasta tanto se
obtenga la reforma constitucional
para conseguir la creación de la Mu
nicipalidad electiva en todos los De
partamentos de 1 á Provincia, de a-
cuerdo con el programa fundamen
tal de este Gobierno; ‘ ,
El Presidente del Senado en ejerci

cio del P. E. de la Provincia,
.DECRETA:

■ Art. ! ° —Nómbranse Miembros
de las Comisiones Municipales de
los Départamentos y Distritos que
a continuación se expresan, a los
siguientes señores:

Candelaria
Francisco Iriarte
Andrés H. Arias
José Junado
Octavio Lobo
Francisco Márquez

Rosario de Lerma
José Maria Navamuel
jacinto Córdoba
Vicente Diez     
Jorge Marti

- Juan Fortuny
Metán

Ramón S. Madariaga
Germán Alemán
Arturo Escudero     
Gerardo López t
Alberto Campos  
. Caldera

Domingo Royo  
Francisco Sosaya
José Molina     
Julio Mercado   
Camilo Cáccres

Cafayate
Pedro Mendoza
Carlos Azcarate    
Bernardino1 Maggi
Clodomiro Villagrán
Julio Mic.hel Torino

Cerrillos
Dr. Washington Alvarez  
Pedro Peretti
Claudio Saravia
Rómulo Juárez
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Arsenio Fernández
Galpón

Carlos' E. Hollmann
Juan Emanuelli
Luciano Chávez
Ezequiel Alemán
A. Carlos Vanetta

La Viña
Tomás Cha vez
Octavio Balboa
Mariano Isasmendi
Claudio Tapia
Mayuel Abdo

Coronel Moldes
Esteban Manzón
Tomás Acosta
Pedro Alvarado .
Primitivo Guerra
Miguel Mintzer

Guachípas   
Tristán López  
Indalecio Vilíaíañe
Raúl Saravia
Francisco Ollarzun '
Anibal Figueroa

Anta Ia Sección ■ j

Don\ingo Yanzi Alvarez
^Gabriel Jaufegui
Manuel Antonio Toledo
Andrés Centeno
■Anatolio Figueroa/

Anta 2a Sección
Domingo Botteri
Javier S. Saravia
Miguel Figueroa
Pablo Cuellar
Ramón Arias

Embarcación
Pedro Saenz García
Pedro T. Pérez
Gregorio Tobar  
Zenón Wa}'ar
Domingo A. Figueroa'

La Merced
Jo jé Arostegui
Tomás Rufz
\Ti :olás j .  Arias
Félix Acuña
Rudecindo Aranda

Campo Santo
Electo Mendilaharzu
Luis Seggiar#

O f i c i a l    Núm. 738 

Manuel Garay
Luis Yarda
Justo Herrera

Güemes
Mario Galigniana
Ramón Medina „  
Cristóbal Lizárraga
Juan Gandino .
Eduardo Jalil

San Carlos'
Wenceslao Plaza •  
Santiago A. López

. Felipe Tilca
José Cabello Vega
Presbítero Miguel Salvá

Angas taco
Quintín Rivero

. Joaquin Miralpeix
Florencio .Baltasar
Alberto Crúz
José Cabello

Molinos .
Rodolfo Acosta
Segundo Zamora  
Abraham Gana
Alejandro Martinez
Presbítero José Terrés

Chicoana1
Luciano de los Rios
César Arias
Dominga Avellaneda
José Visich
Daniel Méndez

Silleta
Leopoldo Romer
Francisco Valdez Vilíagrán
Mateo Tama}7 o
Alberto Paz Martearena
Antenor Sánchez

Art. 2.° Las Comisiones Muni
cipales, una vez constituidas, for
mularán el Presupuesto de gastos
y cálculos de recursos, para el ejer
cicio del corriente año, que eleva
rán a la aprobación dél Poder
Ejecutivo, como igualmente pro-,
pondrán en ternas las personas que
deberán desempeñar las funciones
de Jueces de Paz Propietario y
Suplentes.
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Art. 3*° Comuníquese, publíque- 
se v dése al Registro Oficial.

PEÑALBA 
D a r ío  A r ia s

Es copia: 
A. M. Porta 

Oficial l.ü

MINISTERIO DE HACIENDA

Decreto N° 22 
Encontrándose Arcante el cargo de 

Inspector de Vinos en la estación Ta- 
lapampa por fallecimiento del Sr. Mar
tín A. Sánchez, y siendo necesario su 
provisión
El Presidente del Senado en ejerci

cio del P. E. de la Provincia, 
DECRETA:

Art. l u Nombrase Inspector de Vinos 
en la referida Estación al señor Félix 
Güemes, con el sueldo asignado en el 
Capitulo 3°. Inciso 1.°. Item 2Ü del 
Presupuesto vigente.

Art. 2o El nombrado tendrá a su cargo 
el contralor del peso de ios vinos a los 
efectos de la Ley N° 207 de fecha Ju
lio 23 de ] 914.

Art. 3° Comuníquese; publiquese dése 
al Registro Oficial.

Salta, Enero 14’ de 1919.
PEÑALBA 

D a v id  M. Sa r a v i a  
Es copia: E. G. Dousset 

Of. 1°

Decreto N.° 25 
Salta., Enero 15 de 1919 

Siendo de urgente necesidad la desig
nación de Receptor de Rentas, Impues
tos al Consumo y Explotación de - Bos
ques de la Campaña,
El Presidente del Senado en ejer

cicio del Poder Ejecutivo de 
la Provincia.

d e c r e t a :
Art. Io.— Nómbrase para des9inpeñar 
los referidos cargos á los Señores que 
a continuación se expresan 

Candelaria;—Francisco Lavin. receptor 
de renta e impuestos al consumo

Campo Santo:— Antenor Mendilaharzu, 
receptor de rentas 

Campo Santo;— Serapio R. Córdoba, re
ceptor de impuestos consumo e imp. 
bosques

, La Poma:— Moisés Lozano, receptor de 
rentas e impuestos al consumo 

Guaehipas:— Angel I. Villafane (hijo) 
receptor de rentas, e imp. ál consumo 
y imp. bosques 

Rivadavia;— José N. Raña, receptor de 
rentas e impuestos al consumo 

Chicoana;— Teófilo de la Cuesta, recep
tor de rentas e imp. al consumo y 
imp. bosques 

Santa Victoria;— Emetério AVayar. in
ceptor de rentas e impuestos ai con
sumo

Molinos:— Martín Ruiz de los Llanos, 
receptor de rentas e imp. al consumo 

Galpón;— Alberto/Escudero, receptor de 
rentas e imp, al consumo y expía bos
ques

C:)fí<\ate;— Florentín R. Tilca. receptor 
&  c+.í\Vi$ e imp. al consumo 

Embarcación:— SenónAVayar, receptor 
de rentas, e im,p. al consumo y explo
tación de bosques' «v 

Cerrillos Pedro R. Peretti, receptor,de 
rentas, e imp. al consumo y imp. bos
ques

La Viña;— Tomás Chavez receptor de 
rentas e ímp. al consumo y explot. de 
bosques

Güemes;— Belisario Saravia, receptor 
de rentad, e imp. al consumo y explot. 
de bosques 

Rosario Frontera/— Ia y 2a Sección, 
Manuel Redondo, receptor impuestos 
al consumo y explot. bosques 
Art. 2o —Los Receptores de Rentas^ 

Impuestos al Consumo y Explotación de 
bosques, presentarán al Poder Ejecuti
vo por intermedio ae este Ministerio de 
Hacienda la fianza establecida en el art. 
77 de la Ley de Contabilidad.

Art. 3.°— Comuníquese, publiquese, e 
insértese en ei Registro Oficial

PEÑALBA
DAVID M. SARAVIA

Es copia: E. G. Donsset
Of. l.°  de Hacienda

I
|
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N° 26 
Salta, Enero 15 de 1919

Encontrándose vacante el cargo 
de Expendedor de Guías de esta 
Capital
El Presidente del Senado en ejercicio 

del P. E. de. la 'Provincia 
'DECRETA:

Art. Io—Nómbrase al Comisario 
de Tablada D. Desiderio Ruiz, ex
pendedor de Guías aceptándosele 
la fianza dada en su favor por el 
Sr. Luis Diez, por la cantidad de 
un mil pesos moneda nacional.

Art. 2J—Comuniqúese, publíque
se y, dése al R. O.

PEÑ ALVA  
D a v id  3d. S a r a  v í a  

Es copia: E.-G.'Dousset 
Of. V> '

N.° 27 
Salta, Enero 15 de 1919

Debiendo precederse desde el día de 
la fecha al cobro de las patentes de a- 
geutes viageros- .de de -comercios 
de fuera de la pi6?íij[cjá' y vem>l.edores 
ambülantes deter-míaájá»c¡ -por; el art. 4o 
inciso (Jb) Patentes Ce-
Tieral̂ e ^ fiayficia.-.-' •

Sé natío en ejercicio del P' 
Provinria, ' '

‘ d e c r e t a :

Art. I o— Desígnase al señor Martín 
Córdoba receptor del impuesto de pa
tente a los agentes viageros de casas de 
comercio de fnera de la Provincia y 
vendedores ambulantes en todo el terri
torio ele la Provincia, con la comisión de 
ley que se fijará oportunamente de a- 
cuerdo con fel monto de lo que recau
de.

Art. 2o— El Receptor nombrado dará 
parte diario a la Receptoría General de 
jes valores que recaude.

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, e 
insértese en el Registro Oficial.

PEÑALB^ 
D avid  m . S ara  vía 

Es copia:
E. G. Dousset

- Ofi. l.° de Haciénda.

N° 28
Encontrándose vacante el cargo 

de Contador de la Receptoría Ge
neral de Rentas.
El Presidente del Senado én,ejercicio 

del P. É. de la Provincia 
decreta:'

Art. Io—Nómbrase para ocupar 
dicho puesto, al Sr. Rafael del Car
io

Art. 2°— Comuniqúese, publíque- 
e y dése al R. O.

Salta, Enero 15 de 1919 
PEÑALjVA 

D avíd M. Sara vía 
Es copia: E. G. Dousset 

Of. Io

Decreto N°
Salta, Enero 17 de 1919 

Proponiéndose el Poder, Ejecuti
vo asegurar la mayor regularidad 
en la percepción de la renta fiscal, 
a cuyo fin concurren las medidas 
administrativas que faciliten el co
bro a los funcionarios respectivos; 
y tinien,do en cuenta que la divi
sión en secciones de aquellos De
partamentos muy extensos y de po
blación diseminada como eí de An
ta responde  ̂a la finalidad enuncia
da por qué, de este modo ño sola
mente se suprimen dificultades que 
son manifiestas cuando Ja recauda
ción de los impuestos fiscales tie
nen que efectuarse en elloNs por in
termedio de una sola Receptoría 
sino que .también se ofrece mayor 
comodidad a los contribuyentes, co
mo asimismo encontrándose dividi
do el Departamento mencionado a 
los efectos de su administración 
municipal y policial,, no existe ra
zón para que se mantenga -su uni
dad cuando se trate de la percep
ción déla renta liscal, .
El Presidente del Senado en ejerci

te icio del. Poder Ejecutnvo de la 
Provincia,

d e c r e t a :
Art. 1B—Divídese el Departamen
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to de Anta, a los efectos de -la re
caudación de los impuestos fiscales - i 
en dos secciones denominadas pri- | 
-mera y segunda, debiendo tener ca- ' 
da una de ellas la jurisdicción de- | 
terminada en el decretó del Poder 1 
Ejecutivo-de fecha Enero 20 del año 
1917 sobre creadón dé 'una comu
na-municipal en la segunda sección 
del referido Departamento.

Art. 2°—Desígnase Receptor de 
Rentas e Impuesto al Consumo pa
ra la primera al señor José.F. de 
Vasconcellos y para la segunda al 
señor Rosendo Gijena, debiendo 
éstos otorgar la fianza prescripta 
por el Art. ,7/ de la .Ley de Conta
bilidad. '

Art. 3o—La Receptoría General 
efectuará la distribución de los valo
res fiscales correspondientes al De- ■: 
partamento citado, ent,re los Recep
tores nombrados para cada uña de 
las secciones aludidas, teniendo en 
cuenta la jurisdicción demarcada. I

Art. 4o— Comuniqúese, publíque- 
se e insértese en el R. O.

' PEÑ ALVA ,
D a v id  M. S a r a v ia  

Es copia: F. G. Dousset
Ofi. lu de Hacienda

EDICTOS
SUCÉüORIÓ— tíabiéodose declarada 

abierto el juicio sucesorio de doña Au
rora Taboada de Alfaro, por auto de fe
cha 30 de noviembre del corriente año, 
del señor juez de° Primera instancia en 
lo civil y comercial, ^doctor Humberto 
Cánepa, so cita llama y emplaza a todos 
los que se consideren con algún dere
cho a eSjta sucesión, se presente a ha
cerlo valer dentro del término de treinta 

''días, bajo apercibimiento de lo que hu
biere lugar en derecho.-—Lo que el sus
crito secretario hace saber a los intere
sados por el preseute'edicto— di
ciembre 3 de 1918.— Pedj;£, J. Aranda, 
secretario. - ^

Taíieres  Urálicos de Ja i 'em tenc ia rm


